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CURSO 2025-2026 

MATERIA: 
 

NIVEL DE ESTUDIOS 
 

2º BACHILLER. HISTORIA DE ESPAÑA 
 

DEPARTAMENTO 
 

GEOGRAFÍA E HISTORIA 
 

MATERIAL DE REFERENCIA PARA CONTENIDOS DE LA MATERIA 
 
Libro de texto: Historia de España. Editorial Casals. 2023. ISBN: 9788421874844  
 
Materiales del profesor y del CIDEAD. 
 

TEMPORALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS Y PLAN DE TRABAJO 
 

1º TRIMESTRE  
 

1. Prehistoria y Edad Antigua: romanización, monarquía visigoda. 
2. La Edad Media. Al-Ándalus, reinos cristianos, repoblación. 
3. S.XIV-XV: régimen señorial, los RR.CC, el descubrimiento de América. 
4. los Austrias: Imperio del s. XVI, conflictos externos de Carlos V y Felipe II, el imperio colonial. 
5. El S.XVII: el valido y La reforma del conde duque de Olivares. Crisis del s. XVII. 
6. Los primeros borbones: guerra de sucesión, Tratado de Utrecht, Decretos de Nueva planta 
7. La crisis del Antiguo Régimen: la ilustración, el despotismo ilustrado, guerra de la Independencia, las 

Cortes de Cádiz, la Constitución de 1812, Fernando VII. 
 
2º TRIMESTRE 

8. La construcción del Estado liberal. El carlismo, las regencias de Mª Cristina y Espartero, el reinado de 
Isabel, los partidos políticos, las Constituciones de 1837 y 1845 Desamortizaciones de Mendizábal y 
Madoz, la gloriosa, Constitución de 1869, Amadeo I de Saboya, 1ª República. 

9. La Restauración borbónica. Reinado de Alfonso XII, Sistema canovista, regencia de MªCristina de 
Habsburgo, nacionalismo y regionalismo. El movimiento obrero, la crisis del 98. 

10.  El reinado de Alfonso XIII: el regeneracionismo político, crisis de la Restauración, Primo de Rivera. 
11. Cambios demográficos y sociales del S. XX 
12.  La segunda República: Constitución de 1931, bienio radical- cedista, revolución de octubre 1934, el 

Frente Popular 
 
3º TRIMESTRE 

13. 11.  la Guerra Civil. 
14. 12. La dictadura de Franco 
15. 13. Transición y democracia 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 
 

 
 El alumno tendrá que alcanzar los criterios de evaluación de la materia impuestos por la JCYL. 
 Para otorgar a un alumno una calificación de Suficiente o superior en una evaluación, se considera 

necesario que dicho alumno alcance una calificación media positiva (5 sobre 10). 
 Tanto en los exámenes como en las prácticas entregadas, se tendrá en cuenta: 

  la producción de los temas con coherencia, cohesión gramatical, léxica y ortográfica. 
 La presentación. 
 Las referencias espaciotemporales. 
 La correcta utilización de los términos. 
 Dominio de los comentarios de texto e imágenes. 
• El uso del vocabulario correcto. 

 Si se le ve copiando en el examen obtendrá un 0 

 
 

PRUEBAS DE EXAMEN 
 

Se realizará una única prueba de examen por trimestre de manera ordinaria en las correspondientes 
fechas señaladas por la Jefatura de Estudios.  

El examen estará formado por una pregunta larga a desarrollar, una corta, una línea del tiempo, 
varios  

términos y un comentario de texto o de una imagen. 

La nota del examen será la suma de las preguntas cuyo valor se indicará en el examen. 

 
 

OBTENCIÓN DE LA NOTA FINAL  
CONVOCATORIA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 

 

La nota final ordinaria será la media de las tres evaluaciones. 

En el caso de ser negativa la nota final ordinaria, se realizará una prueba extraordinaria de todos los 
contenidos de la materia y la nota final será la que se obtenga en dicha prueba. 

Las fechas de los exámenes serán fijados por la Jefatura de Estudios. Las evaluaciones terminan: 

 
PROCEDIMIENTO DE RECUPERACIÓN DE LA MATERIA 

 
 Recuperación de la 1ª evaluación tendrá lugar en la primera tutoría colectiva después de 

vacaciones de Navidad. 
 Recuperación de la 2ª evaluación tendrá lugar en la primera tutoría colectiva después de 

vacaciones Semana Santa. 
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 3ª evaluación y examen final de la convocatoria ordinaria. En este examen todos los alumnos se 
examinarán de los contenidos de la tercera evaluación y obligatoriamente de las evaluaciones 
anteriores suspensas, si las tuvieran, para poderlas recuperar. 

 La calificación final en la convocatoria ordinaria será la nota media de las tres evaluaciones 
aprobadas. 

 Un examen extraordinario para aquellos alumnos con la materia suspensa en la convocatoria 
ordinaria (media de los tres trimestres menor de 5 puntos) el alumno se examinará en la 
convocatoria extraordinaria de todos los contenidos de la asignatura y para aprobar deberá 
alcanzar una nota mínima de 5 puntos sobre 10 en dicho examen. 

 
MATERIALES DIDÁCTICOS COMPLEMENTARIOS Y/O RECURSOS DE APOYO 

 
Vídeos, documentales, págs. Web, textos históricos. Subidos a la plataforma virtual. 
 

 


